
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0591-2026-UNAP
lqu¡tos, 24 de abril de 2026

VISTO:

El Memorañdo N'0633-2026-R-UNAP, presentado el 24 de abril de 2026, sobre reconformar la lunta D¡rectiva del
Consejo de Deportes de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (CD - UNAP) para el periodo 2025;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 18' de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación universitar¡a tiene como fines la

formación profes¡onal, la d¡fuslón cultural, la creac¡ón intelectual y artística y la investigación científica y

tecnológ¡ca. El Estado garantiza la l¡bertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada un¡versidad es autónoma
en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrat¡vo y económ¡co. Las universidades se r¡gen por
sus propios estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes";

Oue, en concordancia con el precepto constitucional, el artículo 8" de la Ley N'30220, Ley Un¡versitaria, d¡spone
que el Estado reconoce la autonomia universitaria, autonomía que se man¡f¡esta a través de los siguientes
regimenes: i) normativo, ¡i) de gobierno, iii) académ¡co, iv) administrativo, y v) económico;

Que, por su parte, elTribunal Const¡tuc¡onal, en el Expedlente N' 00012-1996-A|/TC, refiriéndose a la autonomía
un¡vers¡taria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con libenad y
d¡screcional¡dad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estrudura general de la cual en todo momento se forma
parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenam¡ento juríd¡co que r¡ge a éste";

Que, con Resolución Redoral N" 1404-2025-UNAP, de fecha 1de d¡c¡embre de 2025, se resuelve reconformar la
lunta Dlrectiva del Consejo de Deportes de la Un¡versidad Nacional de ¡a Amazonla Peruana (CD - UNAP) para el
periodo 2026, ¡ntegrada por don R¡lke Chong Vela, presidente, don Edgar Alberto Solsol Hidalgo, vicepresidente,
don loseph lavier Lecca Aspajo, gerente deportivo, doña lsis Janeth Rojas Salazar, secretar¡a, doña Maritza
l¡méne¿ Góme¿, tesorera, don lorge Lu¡s Arrué Flores, secretario de Organ¡¿ac¡ón, don oavid Miguel Melgarejo
Mariño, secretario de Logíst¡ca, don Jorge Ny'aler Marina Del Aguila, secretario de Prensa, don jorge Flores

Arévalo, secretario de Prensa 2, don José R¡cardo Young Gonzales, Vocal 1, doña Dorita Elena Navarro Loja, Vocal

2, don.¡ean PaulSánchez P¡ña, Vocal 3, don Eduardo Gabriel Rojas Panduro, Fiscal, don Alfredo Peso Ríot, Fiscal,

don .lorge Cueva Piña, médico, josé Antonio Orbe Dávila, jefe de equ¡po, y don Eloy Reng¡fo Cr¡sóstomo,

Delegado titular;

que, mediante Memorando de visto, don Rodil Tello Esp¡noza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), estima conveniente reconformar la Junta Directiva del Consejo de Deportes de la Universidad
Nacional de la Amazonfa Peruana (CD - UNAP) para el per¡odo 2026, con la finalldad de reforzar e ¡mpulsar la

labor dirigencial para el logro de los ob.iet¡vos de conseguir el ansiado futbol profesional, asi como obtener
¡nversión privada para afrontar la participac¡ón delequ¡po en los campeonatos de forma óptima, y;

e, es atr¡buclón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la act¡v¡dad

académica de la Univers¡dad y su gestión admln¡strativa, económ¡ca y financ¡era, por lo que se emite el presente

acto resolutivo, y;

En uso de las atribuclones que confieren l¿ Ley N' 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 005-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorlas;

SE RESU€I-VE:

ARffCUtO PRIMERO, - Reconformar la Junta Dired¡va del Conseio de oeportes de la Un¡versidad Nac¡onalde la

Arñazonía Peruana (CD. UNAP), para el p€ríodo 2026, integrada de la siguiente ñanera:

Carqo

Dav¡d Migúel Melgarejo Mariño
Do.¡ta Elena Navarro Loja

Gilbert Roland Alvarado Arbildo
Ericka Marsella Peña Centeño
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Ma.itza Jlménez Góme¡
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Carqo

fuestá
SECRETARIO GENERAI.

ARíCUtO SEGUNDO. - E5tablecer que queda sin efecto toda dispos¡c¡ón que se oponga a la presente resolución
rectoral.
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